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De conformidad con el poder allegado visto a folio 8 del expediente digital, el 

Despacho RECONOCE personería adjetiva a la profesional del derecho EMIDIA 

ALEJANDRA SIERRA QUIROGA para actuar como apoderada judicial de la entidad 

demandada BANCO DAVIVIENDA S.A., en los términos y para los efectos del poder 

conferido. (Art. 74 del Código General del Proceso) 

 

En virtud del anterior mandato, téngase por notificado al demandado BANCO 

DAVIVIENDA S.A. por conducta concluyente (Art. 301 del Código General del Proceso) a partir 

de la presente determinación que le reconoce personería adjetiva a la abogada 

designada por la entidad; en consecuencia, por secretaría contrólese el término restante 

con el que cuentan la precitada entidad demandada, fenecido, retorne el expediente al 

Despacho para proceder conforme en estricto derecho corresponde.  

 

 Por último, se agrega al expediente la contestación a excepciones allegada por la 

gestora judicial de la parte demandante, al cual se le impartirá trámite en el momento 

procesal oportuno. 

 

NOTIFÍQUESE, 

                            
    

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 
JUEZ 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

P.L.R.P. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 

El auto anterior es notificado por anotación en 
estado No.  _____  de hoy   

________________________________. 
La Secretaria, 
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